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Segunda.-EI Gobierno. dictará cuantas disposiciones sean nece-
sarias para la ejecuciÓD Y,desarrollo de esta Ley. ,

Por tanto,
Mando a todos los españoles, panicu1am y autoridades, que

8uarden y hagan 8uardar esta Ley. ,

Palacio de la Zarzuela, Maetiid,'a 26 de abril de 1985. . ',"
, .." ,

.:t .1_.)"
,-. ',JUAN CARLOS R.: .

El Presidente del GobiernO. ,,4 • ,. - '

FEliPE GONZAlEZ MARQUEZ '~:~7~~.~:"; ":. ~'"i - "'7

.....'+ "'~:_."

",-r.'· -,', 'o.,.

PRESIDENCIA DELG013IERNO,
7171 REALDECRETO $$1/198$. de i¡. tÍbrir. [JDr elq.,...

se aprueba el Reglamento. del=.. Nd;:ionaJ de
ObjecWtr de ConcienCia y del . 'miento para .eI

.,reaJirocimiento de Úl ClmdicWtrobjetor de conciencia.

La Ley 4&/1984, de 26 de diciembre, rquladora de la objeción
de wneiencia'y de la prestación social sustitutoria;' establece el
régimen juridico cIeI derecho ~noci~ en el artículo 30 de la
Constitución española. En dicho régimen cabe distIngUir dos
aspectos: El relativo al reconocimiento de la .condición de !,bjet~
de conciencia y el correspondiente a la ~taeión~sus~ltutona
del ..mcio militar de los qIle hayan sido reconocic!.... objeto~, .

De' estoa dos aspectos; el referente al reconOCImIento de la
condiciÓD de objetor de conciencia es el que requiere una inmediata
¡luesta en práctica, para lo que se hace necesario el oportuno
desarrollo reglamentario que ordena la disposición final d~ la
mencionada Ley y que tieQe su ~expresióD en el pre~nte Real
Decreto, " ' • ,

Con este Real Decreto se aprueban las nonnas necesanas para
la constitución del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia,
asl como las reglas P."'cisas para su funcionamiento. Asimismo se
coml'1eta la regulación de los requisitos, tnúnites y efectos de las
soliCitudes par&; el ncoDÓtimiento como objetor de concienci4.

En SIl vtrlUd, a propuesta cIeI Ministra dt- la'Presidencia Y del
Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado'y previa
delibOracilm del Consejo de Mi.nislro$ en su reunión del!!ia 24 de
abril de 1985, , , , "

DI SPONG O:',

Artículo I.~ Se aprueba el ReaIamenló' del Consejo Nacional
de Objeción de Conciencia Ydel procedimiento para el reconoc¡"
miento de la cOndición de~ ,de conciencia, en· desarrollo Y
ejecuci6ft de la Ler 48/1984, de 26 de diciem~, cayo texto se
inserta a contillU8ClóD~ . .

An, 2.° Se automa al MinistrO de la Presidencia a.dietar i-.
disposiciones necesarias para el: desarrollo "i ejecución, de lo
establecida en el Reglamento adjunto. .'

AA. 3.° E5te R.eaI Decreto Y el Reglamento adiunto entrarAn '
en vi¡or el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». . .".:::' '"

Dado en Madrid;'24 .k' ;bril de 1985.

JU-:\N CARLOS R.
El Ministro de la PrmdcttcU.

JAVIER.MCJSPlSO DEL PRADO Y MuRoz

REGLAMENTO DEL CONSE.ÍO N,ACIONAL DE OBJEClON
DE CONCIENCIA Y DEL PROCEDIl\>,IIENTO PARA EL RE
CONOCIMIENTO DE LA CONDÍCION DE OBJETOR DE

CONCIENctt.

CAPlTIñ.6';RIMERO

Del Consejo Nacional de ObjeOó~ de 'fonciencilJ

Artícu,lo 1.0 El Consejo Nacional de Objeción dé ConcleQcia,
creado en el Ministerio de la Presidenci-., es el órpno competente
para el reconocimiento' de los objetores de conciencia. resolviendo
las solicitudes que al efecto le sean presentadas" así como pa~

~:rd¡~:~~.emáSfunciones que I~ atribuye la Le: ~8I1984, de~~

Art. 2.° Uno. El nombramiento del Presidente del Consejo
corresponde al Gobierno a propuesta del Ministro de la Presiden
cia. El Consejo General del Poder Judicial infonttarA previamente
sobre dicha propuesta. .'.

Dos, ' Los Ministros de Justicia y Defensa nombran!n cada uno
de ellos un Vocal del Consejo, cuya designación deberlo recaer en
juristas con experiencia profesional adecuada. .'

Tres. El Ministro de.1a !'Tesidencia nombran! al Vocal Secreta-
rio y al Voca1 Objetor de Conciencia. _,

El Vocal Secretario será el titular de la Secretaria del Consejo,
intearadá en el Ministerio de la Presidencia.· . ' .'

El Vocal Objetor, de Conciencia será DOmbnldo entre lo. qtnl
hayan finalizado la flIsé de actividad de la prestación, social
sustitutoria. . [" ' -, : ,"

Cua_ El cese de los miembros cIeI Consejo cotrespOnd'e a los
mismos ótganos.competentes para su nombramiento,A'

,Cinco. Lo. miembros del Consejo-que tensan la conclicilm de
funcionario deberán estar destinados en MlIdrid, y su nombrami....
to como VocaJes-del Consejo no atectari a susituatión administJ'll.
tiva. Por asistir a las relllttOnes del Consejo tendnln derecho a las
indemnizaciones por -razón de servicio que establezca la normativa
que les sea de aplicación, Los miembros que no tengan la condición
de funcionario tendnIn derecho a una percepción económica
equivaJente. .

Art. 3.° 'Corresponde al Presidente Wil Consejo Nacional'C!e
Objeción de Conciencia:

1.0 Ostentar la representación del Consejo.
2.° Convocar y presidir las sesiones.
3.° Fijar el orden del día.
4.° Someter al Consejo los infonnes periódicos sobre, la

aplicacion práctica del ré¡imen de la ~ción social sustitutori.,
S.o Las demás funCiones que se le as¡gnen por el ConseJo..

AA. 4.° Corresponde al titular de la Secretaria del Consejo
Nacional de Objeción de Conciencia:

. 1..° Preparar los informes 'sobre los asuntos qu~ deban Ser
sometidos a la deliberación y decisión del' Consejo.

2.° Levantar aeta de la. se~on" y expedir las cenificaciones'
del Consejo. ' . " . '. '..'

3.°' Auxíliar al Presidente en lo relativo al fiincionamlen~o del

C0'l~o'Oesempeñar la jefatura de los semcios.<le apoyo ,al
Consejo? ejerci~ndo las ~ncio,:,es d~ gestión económIca y.finan~le-
ra, administración y régimen mtenor. . .

S.o Cuantas otras (unciones se le asignen. por el Consejo o por
su Presidente.

CAPITIJLO SEGUNDO

D.e/ proudimiento pa'rlJ el reconocimiento de la conc!ici61f de objetur;
de conciencia . '.

Art. S.o . . Uno. La soücitud de reconocimiento como objetor
de conciencia deberl dirigirse al Consejo ~acional'de Obje<;i6Jl de'.
Conciencia, y podrá presentarse en su Registro o en ~alqulera de'
las oficinas mencionadas en el artículo 66 de la- Ley de ~edi ....
miento Administrativo..

Dos. La solicitud deberl contenóT:c

a) Los datos personales dé( solicitante: Nombre, apellidos,.
estado civil, edad, vecindad, domicilio, nÚIDert> del documentl>,
nacional de identidad o del pasaporte.

b) La situación militar del solicitante, con expresión 'del
Organismo de reclutamiento a que es~ adscrito o del Ayuntamien...
to u oficina consular en que- debe- efectuar la inscripciÓn de
alistamiento. " -

c) La exposición detallada de los motivos dé COnciencia en
razón de una convicción de orden religioso, ético. moral. humani"
tario o filosófico u otros de la misma naturaleza que (undamel1ten
la soticitud de reconocimiento de la condición de- objetor de
conciencia y consiguiente exención' der servicio militar.

d) La ocupación laboral o profesional del solicitante, los titulos
académicos o profesionales- que posea y en gen~ral..cuantOS' ,
conocimientos y aptitudes sean relevantes para su aSlanaclón a un
sector. concreto de la prestación social sustitutori•.

e) El sector en el que preferentemente desea" realizar la
prestación social sustitutori.. . '

Tres. Asimismo el "solicitante podrá hacer constar sus obliga.
ciones familiares y cualquier otra circunatancia que P~SÜe:ra ~ser
relevante para la determinación dellupr y forma de rea1tzacl6n de
la. prestación social sustitutoria. I8ualmente podrá aportar cuaRtos
docu~to!"Y t~timonios estime peninentes a fin de'acreditar las
manirJeStaciones y los datos 'aJep~:" . , "

i••

'.
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Art. 6.° El Consejo Nacional de Obj';"ión de Conciencia podrá
recabar de los interesados que, por ekrito u oralmente. amplíen los
razonamientos éxpuestos en la tblicitud.Asimilmo podrá requerir
de los solicitantes o de otras personas, órpnos o instituciones la
aportación de documentación complementaria o testimonios que
se entiendan pertinentes pera,el reconocimiento como objetQr·de
conciencia. .

An 7.° Uno. La solicitud de reconocimiento como objetor de
conciencia podrá presentarse a partir del último lrimestre del año
en que .. cumplan los diecisiete años de edad Y hasta el momento
en que se produzca la incorporación a! servicio.miliw eA filas.
También podrá presentarse una vez finalizado el mismo. mientras

'5(: permanezca-en la situaci6n~e reserva. .
Dos. Cuando la solicitud Se presente con al menos dos meses

de antelación a la fecha señalada para la incorporación al servicio
militar eJ1 filas. suspenderá dicha incorporación hasta tanto recaiga
"",lución firme del ConSejo Nacional de OQjeción de Conciencia,
o.en su caso, de los órganos jurisdiccionales peninentés.

Tres.. Cuando la solicitud se presente unaVel transcurrido el
plazo señalado en el número anterior, no suspenderá la incorpora-
ción a fiI~s del solicitante. c) ~ > •

Art S.o Transcurridos seis rnete5 desde la presentación de una·
solicitud :sin que haya .recaído resolución, aquélla se eIUeoderá
concedida.

. Art. 9.° ·Uno. Los,miembTos'del Consejo·votarán si ha lugar
o no ha 1ugar.... aI reconocimiento :.COmo objetor de conciencia
solicitado, de acuerdo con 1& convicción que libremente se hubiesen
formado sobre la ba.. de las manifestaciones. los intormes. la
documentaeión y los testimonios examinados.

Dos. Los miembros del Consejo en el ejercicio de, esta función
procederán con criterios de imparcialidad y objetividad.

Tres. Los miembros del Consejo podrán hacer constar su
oposición motivada al acuerdo adoptado mediante voto panicular
que se incorporará al aeta correspondiente~

Art. 10. La. iesoIuciones del Consejo Nacional de ObjeciÓn de
Conciencia se notificarán con arre¡Io a los dispuesto eoJa ley de
Procedimiento Administrativo.

Art.ll. Contra las resoluciones del Consejo Nacional. de
Objeción de Conciencia que denieguen las solicitudes de reconoci·
miento como objetor de conciencia o que. sin haber resuelto sobre
el fondo. pongan fin al expediente, podrá interponerse directamen
te TeC.urso contencioso-admini~trativo, con arreglo a I~ ,previsto en
el articulo 1.0 de la Le~ 0'lántca S/19S4. de 26"de d,clery1bre. por
la que se regula el regtmen de recursos en caso-de ObjecIón de
conciencia y en el articulo 6.° de la Ley 62/197S, de 26 de
dicjembre, de proteCción jurisdiccional de los derechos fundamen~
tales de )a persona. I

Art. 12. El Consejo Nacional de Objeción de Conciencia
comunicará ~ la auton4ad militar jurisdiccional; a través de la
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa:

L Los datos de los solicitantes que afecten asu situación
'militar.' _

2.. Las resoluciones del Consejo que teeaigan sobre las solicitu
des de reconocimiento como objetor de conciencia, así como las
solicitudes que se entiendan concedidas por el transcurso del plazo
de seis meses desde su presentación, ' -

3. El anuncio de la interposioción de los recursos que los
sotiéitantes presenten ante 1oa'ÓTR8nosjudiciales o'ante el Tribunal
Constitucional, con indicación de si se ha proveído, en su caso,
sobre la suspensión de la incorporación al servicio militar en filas.

. 4. Las resoluciones de órganos judiciales o del,.Tribunal
Constitucional que resuelvan sobre los recursos interpuestos, así
camo cuantas .decisiones judiciales se dicten durante la 1ramitación
de Jos correspondientes proc~~fmientos y que pudieran resultar de
interés a efectos de la SItuación militar «1 recurrente.

.. ~.'

al Ouienes, al amParo de lo dispuesto en el Re8i Decreto
301111916, de 23 de diciembre. y por "razón de objeción <le
eonaencia, hayan tolici~do prórroga de cuarta da.., caso al.

.b) Los mozos,. re<:lulOS, toldados ymarin~"lS que, en cual,
qUIer SItuación. militar o pendientes de claSificación alegaron
objeción de conciencia, y Que en la actualidad se enaientran en
incorporación aplazada .0 üciencla temporal en espera de legalizar
su situación. ,

•DISPOSICION FINAL

'En lo no previsto en el preseIlJe -Reglamento sobre el *imen
de -sesiones y acuerdos del Consejo Ñacional de Objeci6n de
Conciencia será de aplicación lo dispuesto en la Ley de. Procedi-
miento Administrativo. .

RESOLUClON de 16 de abril de 1985. de la Dirección
·'General,de la Función Pública. por la que se delegan
·atribúciones en los Subdirectores generales de Gestión
tU funcionarios.

Ilustrísimos' 'señores: •

En uso de la facultad que me confiere'el articulo 22.5 de la Ley
de Régimeñ Jurídico de la Administración del Estado y previa la
aprobación <Iel Ministro del Departamento, acuerdo delegar las
SIguientes atribuciones en los Subdirectores generales que se
indican:

-8) En el Subdirector ieneral de Geslión de funcionarios de la
Administración del Estado: . .

La concesión de las excedencias'voluntarias de los·"funcionarios
de los Cuerpos de la Administraci6n del Estado despnados en los
Servicios Centrales a que se refiere la disposición transitoria 8,- 6
de la Ley ,J0/1984, de 2 de asosto. - "

La concesión del reingreso al servicio activo de los·funaanarios
de los Cuerpos de la Administraci6n del Estado.

La concesión de excedencias voluntarias por interés panicular
y jubilaciones voluntarias de los funcionarios d:e los Cuerpos de la
Administración del Esado' a Que se refiere la Orden de 20 de
diciembre de 1984.

bl En" Subdi",ctor gener~1 de Ge'fión4e fi..c/onarios de
Organismos. autónomos:' : : - ", .

La concesión de las excedencia.s voluntarias aplicables a los
funcionarios de las Escalas de Organismos autónomos destinados
en los Servicios Centrales' a que se refiere la disposición transitoria
8.', 6, de la Ley 30/1984, de 2 de asosto.

La concesian del reingreso al servicio activo de los funcionarios
de las Escalas de Organisl)'los autónomos. .

La concesión de excedencias voluntarias por interés particular
y de jubilaciones voluntarias de los funcionarios de ,las Escalas de
Qrlanismos autónomos a que' 'le refieA: la Orden de 20 de
diCIembre de 1984. ..

Las delegaciooesde atíitSuciones que'se aprueban en lapresentt
Orden, se entienden sin.perjuiciode 'Que en cualquier momento el
órgano delegante pueda avocar para sí el· conocimiento y resolución
de cuantos punt,os comprendidos en ellas considere oportuno,

Lo que comunico a VS..JI.. ' .
Madrid, 16 de abril de 1985.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez., .

Ifmos, Sres. Subdirector general de Gestión de funcionarios de' la
Administración del Estado YSubdirector general de Gestión de
funcionarios de Organismos autónomos.

.. ,{

Ilustrísimo señor:
Dr conformidad con e1.aniculo 5:0 d@1 Real Deéreto 2332/1984.

de 14 de noviembre, .

MINISTERIO
DE ECONOMIAY HACIENDA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta 'tanto 'pueda" procwerse. al nombramiento del
Vocal Objetor dé Conciencia entre aquellos que hayan fioalizado la
fase de actividad de ia prestación SOCIal sustitutorla.. corresponde al
Ministro de la Presidencia nom~rar. tn sustitución de aquél, un
Vocal de entre Jos que hubiesen presentado solicitud de reconoci
miento como objetor de conciencia. P.ara la designación .se dará
preftrencia. ''Si los hubiere, a quienes hayan superado la edad
prevista para el pase a la reserva,

Segunda.-Dentro de lós tres meses sig~ientes a la constitución
del Consejo Nacional de Objeción de Conciencia y a los efectos de
legalizar su situación, .deberán presentar ·Ia correspondiente sotjci~

tud. Que. se ajustará' a lo dispuesto en el artículo 5.u de este
ReglameRto:

7173" ORDEN de 26 de abril de 1985 sobre fijación del
derecho regulador para Ja importación de cereales,,


